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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAL ARTESANA! o¡ u RrclóN GRAU,,

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
Resotucrón eeneNcnt mu¡¡rclplt ¡¡"osz- zoez- uoc

Catacaos, 25 de febrero de2022

VISTO:

El informe N'076-2022-MDC-SGRH de fecha 26 de enero del 2022 em¡tido por la (E)Sub Gerencia de Recursos Humanos, con
Proveído emit¡do por la Gerencia de Administración de fecha 02 de febrero del 2022, el lnforme N'1 l8-2022|MDC.GAJ de fecha 25
de febrero de 2022 suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipal¡dad - Ley N' 27972,"La administrac¡ón municipal adopta una
estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legal¡dad, economía, transparencia, simplic¡dad, eficac¡a, eficiencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley N.o 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el
alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, informe N'076-2022-MDC-SGRH, de fecha 26 de enero del 2022, emitido por la (E )Sub Gerencia de Recursos Humanos,
informa sobre el descanso medico por motivos Enfermedad favor del Sr. Héctor Yarleque More - Serv¡dor Mun¡c¡pal, alcanza el
Certif¡cado de lncapacidad Temporal para el Trabajo CITT N' A-488-00010377-22, solicitando la emisión del Acto resolutivo en
el que se deberá otorgar licencia con goce de haber desde el 21 de enero del 2022 hasla el 24 de enero del 2022.
Que, el proveído 02 de febrero del 2022 emitido por la Gerencia de Administración, solicita emitir opinión legal para determinar si
es viable la solicitud de emisión de resolución de licencia con goce de haber a favor del Sr. Héctor Yarleque More - Servidor
Municipal, a f¡n de cont¡nuar con el trámite correspondiente.

Que, el lnforme N"118-2022|MDC.GAJ de fecha 25 de febrero del 2022 suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina:

Que, el artículo 191ode la Constitución Política del Perú, señala la Constitución Política del Perú en el Artículo'194", establece: _
"Las Mun¡c¡palidades provinciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a(..)"; La autonomía que la Constitución establece para las municipal¡dades rad¡ca
en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que la Constitución Política del Perú señala en el Articulo N'23.-(...) Ninguna relación laboral puede limitar el ejerc¡cio de los
derechos constitucionales, ni sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el REGLAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, según el artículo 109 señala "Ent¡éndase por licencia a la
autorización para no asistir al centro de trabajo uno o más días. El uso del derecho de l¡cenc¡a se inicia a pet¡c¡ón de parte
y está condicionado a la conformidad ¡nst¡tuc¡onal. La licenc¡a se formaliza con la resolución correspondiente."

Que, el Decreto Legislativo N'276, señala en el articulo inc. e). Son derechos de los seruidorcs públicos de carrera: (...)
Hacer uso de permisos o licencias por causas just¡ficadas o motivos personales, en la forma que determine el reglamonto.

Que, el Reglamento de la Ley N"276. D.S. N'005-90-PCM, prescribe:

Artículo N'110.- Las l¡cencias a oue tiene derecho los funcionarios v serv¡dores son: a) Con ooce de remuneraciones. -Por

enfermedad.

Que, teniendo en cuenta el texto ún¡co ordenado de la ley 27444. Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo general, prescribe en el

Artlculo lT "eficacia anticipada del a acto admin¡strativo: 17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strativo que

tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera mas favorable a los administrados, y siempre que no lesiones derechos
fundamentales o ¡ntereses de buena de legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretende

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hechojustificativo para su adopción..."

Por los considerandos expuestos, cabe ind¡car que se deberá emil¡r el documento resolut¡vo de licencia con goce de haber a favor

del Sr. Héctor Yarleque More - Servidor Mun¡c¡pal, por el lapso 04 días del 2110112022 al 2410112022, tal cual se prescribe en el

Certif¡cado de lncapacidad Temporal para el Trabajo (CllT) N' A-488-00010377-22 de fecha 21 de Enero del 2022.

Que, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo

dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedim¡ento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de

Alcaldía N'379-2021-MDC. De fecha 30 de diciembre de12021.

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: OTORGAR con eficac¡a anticipada a partir del 21 enero del2022 hasta el 24 de enero del 2022,la Licencia con
goce de haber por enfermedad a favor del Sr. Héctor Yarleque More - SeN¡dor Mun¡cipal, en mer¡to a los considerandos expuestos

en la presente resolución.

ARTÍCULO 20: ENCARGAR at responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad D¡strital de

Catacaos, almpla bajo responsab¡lidad func¡onal y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnst¡tucional.

ARTíCULO 3.: NOTIFíOUESE, la presente resolución a las dependencias Adm¡nistrativas, a fin de dar cumpl¡miento a lo resuelto.

REGíSTRESE, GOMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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